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 Adjunto se remiten los acuerdos adoptados por el Consejo Social de la Universidad de Almería 

en sesión ordinaria de fecha 1 de diciembre de 2020. 

 

ACUERDOS 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 

Se acuerda aprobar el acta de la sesión extraordinaria de 29 de junio de 2020. (Según anexo I). 

 

2. Informe y aprobación, si procede, del Límite de Gasto no financiero de la Universidad de 

Almería para el ejercicio 2021. 

 

Se acuerda aprobar el Límite de gasto no financiero de la Universidad de Almería, para el ejercicio 2021, 

en 105.540.131,66€. (Según anexo II). 

 

3. Informe favorable, si procede, sobre los criterios de elaboración del presupuesto de 2021 de la 

Universidad de Almería. 

 

Se informan favorablemente las directrices básicas para la elaboración del presupuesto de la 

Universidad. (Según anexo III) 

 

4. Adopción de acuerdo, si procede, sobre propuesta de asignación individual de los 

complementos retributivos que supone el reconocimiento de 1 tramo adicional sobre los 

inicialmente asignados. (Según acuerdos del CG de 16.07.2020). 

 

Se acuerda la asignación individual de los complementos retributivos que supone el reconocimiento 

de 1 tramo adicional sobre los inicialmente asignados, conforme a los acuerdos del CG de 16.07.2020. 
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Primer 

apellido 

Segundo 

apellido 

Nombre Tramos 

anteriores 

Nuevos 

tramos 

Tramos 

totales 

NOVAS CASTELLANO  NURIA 1 4 5 

 

5. Adopción de acuerdo, si procede, sobre propuesta de asignación individual de los 

complementos retributivos que supone el reconocimiento de 1 tramo adicional sobre los 

inicialmente asignados. (Según acuerdos del CG de 29.10.2020). 

 

Se acuerda la asignación individual de los complementos retributivos que supone el reconocimiento 

de 1 tramo adicional sobre los inicialmente asignados, conforme a los acuerdos del CG de 29.10.2020.  

 

Primer 

apellido 

Segundo 

apellido 

Nombre Tramos 

anteriores 

Nuevos 

tramos 

Tramos 

totales 

SÁNCHEZ PRADOS  AGUSTÍN 4 1 5 

 

6. Adopción de acuerdo, si procede, sobre el reconocimiento de los méritos docentes 

(quinquenios) del profesor que se indica, en sustitución de lo acordado el 23 de junio de 2020. 

[Según acuerdos del CG de 29.10.2020 (PUNTO 9 OD)]. 

 

Se acuerda el reconocimiento de los méritos docentes (quinquenios) del profesor que se indica, en 

sustitución de lo acordado el 23 de junio de 2020, conforme a los acuerdos del CG de 29.10.2020. 

 

7. Designación de los miembros de la Comisión Específica Evaluadora de los Premios del Consejo 

Social de la Universidad de Almería 2020. 

 

Se acuerda designar como miembros de la Comisión Específica Evaluadora de los Premios del Consejo 

Social de la Universidad de Almería 2020: 

- La Presidenta del Consejo Social de la Universidad de Almería, Dña. María Dolores Hidalgo 

Martínez.  

- El Presidente de la Comisión de Estrategia y Relaciones con la Sociedad del Consejo Social de 

la Universidad de Almería, D. José María Rossell Recasens. 

- El Vicerrector de Planificación Estratégica y Profesorado, D. José Joaquín Céspedes Lorente. 
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- El Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación de la Universidad de Almería, D. Diego 

Luis Valera Martínez. 

- El Vicerrector de Postgrado, Empleabilidad y Relaciones con Empresas e Instituciones, y 

representante del PDI en el CS, D. Juan García García. 

- La Secretaria del Consejo Social de la Universidad de Almería, Dña. Ana María Moreno Artés. 

 

8. Informe y aprobación, si procede, de los precios de los cursos y talleres de extensión 

universitaria. [Art. 81.3.c) LOU]. 

 

Se acuerda informar favorablemente los precios de los cursos y talleres de extensión universitaria 

debiendo ser, en todo caso, aprobados junto con los presupuestos anuales en los que se deban aplicar 

(Según anexo IV). 

 

9. Informe y aprobación, si procede, de los precios del Programa Universidad de Mayores de la 

Universidad de Almería, así como las retribuciones por hora lectiva de los docentes de ese 

programa. [Art. 81.3.c) LOU]. 

 

Se acuerda informar favorablemente los precios del Programa Universidad de Mayores de la 

Universidad de Almería, así como las retribuciones por hora lectiva de los docentes de ese programa 

debiendo ser, en todo caso, aprobados junto con los presupuestos anuales en los que se deban aplicar 

(Según anexo V). 

 

10. Informe y Aprobación de la Memoria Anual de Actividades del Consejo Social. 

 

Se acuerda aprobar Memoria Anual de Actividades del Consejo Social. 

 

11. Informe favorable, si procede, sobre la modificación del Máster Oficial en Ciencias del Sistema 

Nervioso: Neurotoxicología, Neuropsicofarmacología, Fisioterapia Neuromusculoesquelética, 

Neurorehabilitación por la Universidad de Almería y la Universidad Rovira i Virgili. [CG 

16.07.2020, (PUNTO 6 OD)] 
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Se acuerda informar favorablemente la modificación del Máster Oficial en Ciencias del Sistema 

Nervioso: Neurotoxicología, Neuropsicofarmacología, Fisioterapia Neuromusculoesquelética, 

Neurorehabilitación por la Universidad de Almería y la Universidad Rovira i Virgili. (Según anexo VI). 

 

12. Informe favorable, si procede, sobre la ratificación de la modificación de la Memoria del 

Programa de Doctorado en Salud, Psicología y Psiquiatría [CG 16.07.2020, (PUNTO 13 OD)] 

 

Se acuerda informar favorablemente la ratificación de la modificación de la Memoria del Programa de 

Doctorado en Salud, Psicología y Psiquiatría. (Según anexo VII) 

 

13. Informe favorable, si procede, sobre la memoria de verificación del Máster Universitario en 

Investigación en Ciencias del Comportamiento por la Universidad de Almería y la Universidad 

de Huelva. [CG 29.10.2020 (PUNTO 4 OD)] 

 

Se acuerda informar favorablemente sobre la memoria de verificación del Máster Universitario en 

Investigación en Ciencias del Comportamiento por la Universidad de Almería y la Universidad de 

Huelva. (Según anexo VIII) 

 

14. Informe favorable, si procede, sobre La modificación del Máster Universitario en Desarrollo y 

Codesarrollo Local Sostenible por la Universidad de Almería. [CG 29.10.2020 (PUNTO 5 OD)] 

 

Se acuerda informar favorablemente La modificación del Máster Universitario en Desarrollo y 

Codesarrollo Local Sostenible por la Universidad de Almería. (Según anexo IX) 

 

15. Informe favorable, si procede, El Máster Universitario en Uso Sostenible de Recursos Naturales 

y Servicios Ecosistémicos por la Universidad de Almería y Maestría Internacional en Ecología y 

Manejo de la Vida Silvestre por la Universidad Autónoma de Santo Domingo [CG 29.10.2020 

(PUNTO 6 OD)]. 
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Se acuerda informar favorablemente El Máster Universitario en Uso Sostenible de Recursos Naturales 

y Servicios Ecosistémicos por la Universidad de Almería y Maestría Internacional en Ecología y Manejo 

de la Vida Silvestre por la Universidad Autónoma de Santo Domingo. (Según anexo X) 

 

 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que dichos acuerdos agotan la 

vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en el artículo 

122.1 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 225/2018, de 18 de 

diciembre. Contra la misma podrá interponer Recurso Contencioso -Administrativo ante el Juzgado de 

lo Contencioso -Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta 

Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso -administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición 

ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según 

establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

Almería, 1 de diciembre de 2020 

 

Vº. Bº. 

LA PRESIDENTA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

 

LA SECRETARIA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

 

 

 

 

Fdo.: María Dolores Hidalgo Martínez 

 

 

 

 

Fdo.: Ana María Moreno Artés 
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